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T.S.X.GALICIA SALA DO SOCIALA CORUÑA

PLAZA DE GALICIA S/N

Tfno: 981-184 845/959/939 Fax: 881-881133/981184853

NIG: 36038 44 4 2015 0001816 Modelo: 402250

RSU RECURSO SUPLICACION 0000920 /2017 PM

Procedimiento origen: SEGURIDAD SOCIAL 0000452 /2015

Sobre: INCAPACIDAD PERMANENTE

RECURRENTE/S D/ña INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ABOGADO/A: SERV. JURIDICO SEG. SOCIAL

RECURRIDO/S D/ña: TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,  Fabio

ABOGADO/A: VANESA RODRIGUEZ BUA

PROCURADOR: DOMINGO RODRIGUEZ SIABA

Ilmo. Sr. D. ANTONIO OUTEIRIÑO FUENTE

PRESIDENTE DE LA SALA

ILMO/AS. SR/AS.

JOSE ELIAS LOPEZ PAZ

LUIS F. DE CASTRO MEJUTO

En A CORUÑA, a veinte de julio de dos mil diecisiete.

Tras haber visto y deliberado las presentes actuaciones, la T.S.X.GALICIA SALA DO SOCIAL, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución Española ,

EN NO MBRE DE S.M. EL REY

Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE

EL PUEBLO ESPAÑOL

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el RECURSO SUPLICACION 920/2017, formalizado por el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
contra la sentencia dictada por XDO. DO SOCIAL N. 1 de PONTEVEDRA en el procedimiento SEGURIDAD
SOCIAL 452/2015, seguidos a instancia de  Fabio  frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
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TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, siendo Magistrado-Ponente el/la Ilmo/a Sr/Sra D/Dª LUIS
F. DE CASTRO MEJUTO.

De las actuaciones se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: D/Dª  Fabio  presentó demanda contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, siendo turnada para su conocimiento y enjuiciamiento al
señalado Juzgado de lo Social, el cual, dictó la sentencia de fecha veintinueve de noviembre de dos mil
dieciséis .

SEGUNDO.- Que en la citada sentencia se declaran como hechos probados los siguientes:

1°.- D.  Fabio  , con D.N.I. n°  NUM000  , nacido el día  NUM001  de 1954, de profesión albañil, afiliado con el
número  NUM002  al Régimen General, solicitó a 23 de marzo de 2015 la declaración de invalidez permanente
ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social. Fue examinado a 10 de junio de 2015 por la Unidad de
Valoración Médica de Incapacidades. La Comisión de Evaluación de Incapacidades propuso la declaración de
no invalidez. Se denegó la solicitud por no encontrarse en la situación de invalidez permanente en ninguno de
los grados legalmente previstos, mediante Resolución de fecha 11 de junio de 2015, decisión impugnada en vía
administrativa y ratificada, por semejantes razonamientos, en Resolución de 21 de julio de 2015 de la Dirección
Provincial del referido Instituto. 2°.- La base reguladora de las prestaciones de invalidez, en atención a las
cotizaciones de la parte demandante, es de 2.714,71 euros mensuales. Padece las siguientes enfermedades
o lesiones derivadas de accidente no laboral: "Luxación de la articulación interfalángica proximal 3° dedo
mano derecha, rectora, en 2014 (accidente de tráfico sufrido en mayo 2014) con limitación funcional de
impotencia para las pinzas dígito- digitales terminales con dedos 3°,4° y 5°, con distancia mayor de 2 cm
e impotencia para la prensión". Padece además: "Reflujo gastroesofágico crónico, 2014; Dolor torácico sin
evidencia de patología cardiopulmonar aguda, 2014; Rotura cuerno posterior menisco interno rodilla derecha,
2013; Hipertrofia prostática en estudio, 2015".

TERCERO.- Que la parte dispositiva de la indicada resolución es del tenor literal siguiente:

FALLO: Estimando totalmente la demanda interpuesta por D.  Fabio  , contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, declaro que la parte demandante se encuentra en situación de Invalidez Permanente en
grado de Total para su profesión habitual, derivada de accidente no laboral, y, en consecuencia, condeno a la
parte demandada, al pago de una pensión vitalicia del 75% de la base reguladora declarada probada, en las
condiciones y con los efectos legal y reglamentariamente previstos. Queda absuelta la Tesorería General de
la Seguridad Social de las pretensiones en su contra.

CUARTO.- Contra dicha sentencia se interpuso recurso de Suplicación por la parte demandada, siendo
impugnado de contrario. Elevados los autos a este Tribunal, se dispuso el paso de los mismos al Ponente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Recurre el INSS la declaración de IP, aquietándose al relato de los hechos declarados probados y
denunciando -vía artículo 193.c) LJS- la infracción por inaplicación del artículo 137 LGSS .

SEGUNDO.- La censura jurídica no puede admitirse, ya que, tal y como hemos reiterado con anterioridad -sólo
entre las más recientes, SSTSJ Galicia 05/05/17 R. 5484/16 , 06/04/17 R. 4711/16 , 28/03/17 R. 4001/16 ,
06/02/17 R. 3634/16 , etc.-, la existencia o no de IP y su ubicación en uno de los grados legalmente establecido
se determina mediante un complejo proceso valorativo en el que se ponen en relación el cuadro general de
las dolencias, la afectación personal y el trabajo del sujeto. Y, como quiera que estos tres elementos y sus
interrelaciones recíprocas no son nunca exactamente las mismas, las decisiones van a ser circunstanciales y
casuísticas ( SSTC 232/1991, de 10/Diciembre ; y 53/1996, de 26/Marzo ; y STS 15/12/98 Ar. 439/99). Por esta
razón, los Tribunales Superiores han renunciado a establecer criterios generales y abstractos que organicen
la inclusión de las situaciones de IP en uno u otro grado, y niegan la posibilidad de establecer comparaciones
entre diversos supuestos resueltos judicialmente de forma distinta ( STS 9/03/95 Ar. 1758). La decisión
debe acomodarse a un necesario proceso de individualización, en atención a cuáles sean las concretas
«particularidades del caso a enjuiciar» ( SSTS 02/04/92 Ar. 2587 y 29/01/93 Ar. 379), que lo diferenciarán de
las situaciones de otros distintos afectados, tanto por la incidencia de otras lesiones, como por la concreta
actividad desempeñada por el mismo, que es la determinante a efectos de esa valoración ( STS 23/11/00 Ar.
10300). En consecuencia, la Sala ha de hacer dicho proceso valorativo y de subsunción normativa en atención
a qué «hechos singulares» concurren en el caso ( SSTS 17/03/89 Ar. 1878 ; 27/11/91 Ar. 8421 ; y 09/04/92 Ar.
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261), ya que lesiones supuestamente iguales pueden diferenciarse en su gradación, en el modo en que afectan
a cada trabajador, o en su repercusión funcional ( STS 25/01/00 Ar. 1068). Y practicado que sea lo anterior,
ha de valorar la capacidad residual que las lesiones tenidas como definitivas permiten al afectado.

Pues bien, para que unas lesiones incapaciten permanentemente en el grado Total han de inhabilitar al
trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, siempre que pueda
dedicarse a otra distinta ( artículo 135 LGSS /74 - DT 5ª bis LGSS /94-) y habida cuenta de sus patologías y de
las funciones que desarrolla, puede afirmarse ciertamente que éstas llegan a ser impeditivas de las labores
que constituyen el núcleo de su actual trabajo de Albañil, y la inhabilidad para hacer pinza y puño, así como
la pérdida de capacidad de presión en la mano rectora de un trabajador de oficio, en el que está tan presente
el empleo de las manos y la bimanualidad, nos conducen a confirmar la resolución recurrida y desestimar el
recurso. En consecuencia,

FALLAMOS

Que con desestimación del recurso interpuesto por el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
confirmamos la sentencia que con fecha 29/11/16 ha sido dictada en autos tramitados por el Juzgado de lo
Social nº Uno de los de Pontevedra , a instancia de don  Fabio  y por la que se acogió la demanda formulada.

Notifíquese esta resolución a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

MODO DE IMPUGNACIÓN : Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso de
Casación para Unificación de Doctrina que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala dentro
del improrrogable plazo de diez días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de notificación de la sentencia.
Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social
deberá efectuar:

- El depósito de 600 € en la cuenta de 16 dígitos de esta Sala, abierta en el Banco de SANTANDER (BANESTO)
con el nº 1552 0000 35 seguida del cuatro dígitos correspondientes al nº del recurso y dos dígitos del año
del mismo .

- Asimismo si hay cantidad de condena deberá consignarla en la misma cuenta, pero con el código 80 en vez
del 35 ó bien presentar aval bancario solidario en forma.

- Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria desde una cuenta abierta en cualquier entidad bancaria
distinta, habrá que emitirla a la cuenta de veinte dígitos 0049 3569 92 0005001274 y hacer constar en el
campo "Observaciones ó Concepto de la transferencia" los 16 dígitos que corresponden al procedimiento (
1552 0000 80 ó 35 **** ++).

Una vez firme, expídase certificación para constancia en el Rollo que se archivará en este Tribunal
incorporándose el original al correspondiente Libro de Sentencias, previa devolución de los autos al Juzgado
de lo Social de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Ponente que la suscribe, en la Sala de Audiencia de este Tribunal. Doy fe.


